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Ibagué Tolima, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO 
POR BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA HUGO BETANCOURT AYALA 
RADICACIÓN No.2021-00241-00.- 
 

Atendiendo las solicitudes presentadas por la apoderada judicial de 

Bancolombia S.A. de fechas 19 de octubre y 13 de diciembre de 2022, 

ordena la misma, estarse a lo resuelto en providencias de mayo 24 y julio 

7 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  
Juez 
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